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(Contenido de la rueda de prensa ofrecida hoy, jueves 5 de febrero, por el 
Portavoz Municipal Socialista, Luis Almansa, explicando el acuerdo 
presupuestario alcanzado con el PNV en Getxo) 

Buenos días: 

Le hemos convocado a esta comparencia para informar públicamente 
del acuerdo presupuestario alcanzado con el PNV para el presente ejercicio. 

Hoy podemos decir con satisfacción que es un buen día para el 
municipio porque se ha logrado un amplio acuerdo presupuestario que 
beneficia a los ciudadanos de Getxo. 

La intervención socialista ha propiciado que sean los 
presupuestos con más impulso social que ha tenido el municipio. 

Hace tiempo que los socialistas llevamos diciendo que la localidad 
no puede permanecer parada nunca y menos en este preocupante escenario 
de crisis que nos está afectando seriamente a todos. 

Manifestábamos que, ante esta situación, había llegado el momento 
de hacer política con mayúsculas, estando dispuestos a arrimar el hombro 
para sacar al Ayuntamiento del estancamiento en el que está sumido por la 
parálisis del equipo de gobierno. Y así lo hemos hecho. 

Los socialistas con este acuerdo presupuestario hemos dado un giro 
social en la política municipal para atender las necesidades de los 
ciudadanos. 

Y lo hemos hecho en beneficio de la ciudadanía, no para ayudar 
al PNV. 

Si el acuerdo ha sido posible ahora (a las puertas de las elecciones 
autonómicas) se debe a que el equipo de gobierno del PNV, en franca 
minoría, ha aceptado por primera vez en lo que llevamos de legislatura 
nuestra oferta de diálogo, lo que ha propiciado una negociación abierta 
y sincera. Los vecinos serán los máximos beneficiarios de este 
compromiso. 

Y mientras algunos llegamos a acuerdos por el bien de la ciudadanía, 
otro se están quedando atrapados en posiciones que no conducen a nada, 
salvo a victorias de las que no se beneficia la ciudadanía y con las que 
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contentar a los seguidores que no entienden que este pueblo es plural y 
necesita del entendimiento entre diferentes. 

Los socialistas, en cambio, estamos donde hemos estado siempre: 
Comprometidos y dispuestos a sacar adelante los proyectos que benefician 
a los ciudadanos. 

Somos una fuerza de progreso que trabaja por el bienestar social. Por 
eso, no estamos ni con el PNV arrogante y victimista ni con un PP que 
busca el enfrentamiento estéril. Estamos con los ciudadanos de Getxo a 
quienes nos debemos y representamos. 

El acuerdo alcanzado conlleva la aceptación de más de cincuenta 
enmiendas parciales presentadas por los socialistas con un montante total 
económico cercano a los 9 millones de euros, afectando además, a la tasa 
de la basura y otras. 

REVISIÓN DE LA TASA DE BASURA Y OTRAS 

El acuerdo alcanzado su supone que el recibo de basura bajará 
un 30% para los vecinos y un 35% en comercios y oficinas, 
introduciendo una bonificación del 50% en el primer año de las nuevas 
actividades empresariales 

Este acuerdo en la tasa de la basura proporcionará a los vecinos 
rebajas sustanciales sin poner en riesgo la salud financiera del 
Ayuntamiento, y supondrá un ahorro para las familias y comercios 
para este año del orden de 1,8 millones de euros. 

Dicho acuerdo de reducción del recibo de la basura supone una 
rebaja real del orden del 65% de ese famoso 86% del que se ha estado 
hablando últimamente. 

La revisión de las restantes tasas van en la dirección de ayudar a las 
empresas en estos tiempos de tantas dificultades con bonificaciones de un 
50% para las licencias de obras de aquellos locales que deban adaptar sus 
instalaciones a la Ley del Tabaco, y también para la puesta en marcha de 
nuevas actividades. 

Tampoco nos olvidamos de las necesidades de las familias 
numerosas, ahora que tienen más difícil llegar a fin de mes, con 
reducciones de un 50%, en función de la renta, en alcantarillado y en la 
matricula de la escuela de música. 

VIVIENDA PROTEGIDA 
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Pero los acuerdos van mucho más allá de las tasas porque permiten 
desatascar la gestión municipal aquejada de un grave estancamiento en la 
promoción de vivienda protegida. 

Este acuerdo propiciará la construcción de un millar de 
viviendas protegida en suelo urbano. 

Con este acuerdo se facilita y se garantiza los acuerdos necesarios 
para el lanzamiento de un plan de vivienda protegida reactivando la 
intervención de aquellos suelos urbanos pendientes de ser construidos. 

Ello va a ser posible por el incremento de 2,5 millones de euros en 
las partidas inicialmente previstas para comprar de terrenos, y por la 
creación de una nueva sección en el departamento de Urbanismo de un 
equipo específico, de nueva contratación (arquitecto, abogado, apoyo 
administrativo, al menos), dedicado a la gestión de suelo y promoción 
de vivienda pública. 

 

POLITICAS SOCIALES, FAMILIA, IGUALDAD, 
EDUCACIÓN, INFANCIA Y JUVENTUD. 

El acuerdo alcanzado supone también un reforzamiento de casi 3 
millones de euros destinados a la protección social de los más 
desfavorecidos, a las familias, mujer, infancia, educación y juventud. 

Es especialmente significativo el desvió de 2 de los 5 millones de 
euros que la Alcaldía puede disponer a su libre albedrío para 
destinarlos, previamente pactados con los socialistas, a reforzar 
exclusivamente políticas sociales. 

Nuestro apoyo a las familias se plasma con la introducción de 
una partida de 250.000 euros para sufragar los costes de material 
educativo de los hijos. Además introducimos el estudio y en su caso la 
creación de módulos educativos de aquellos “niños motivados”. La 
elaboración y puesta en marcha de un Plan de la Infancia con la 
incorporación de Getxo a la red de “Ciudades Amigas de la Infancia”, y 
una subvención a la UNED Bizkaia de 10.000 euros. 

No nos olvidamos tampoco de la juventud. En este campo, 
también damos los primeros pasos para desarrollar un programa de 
ocio juvenil alternativo al consumo de alcohol como ya existe en otros 
municipios con la posibilidad de la apertura de los polideportivos en 
horarios nocturno. 
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Asimismo, incluimos un centro de Punto de Encuentro Familiar y 
telealarmas para las mujeres amenazadas por la violencia de género, así 
como la redacción del III Plan de Igualdad 2010-2013 en el que debe 
contemplar que la Casa de la Mujer sea una realidad. 

 

DEPORTES-TURISMO 

También queremos que Getxo sea punto de referencia en el 
circuito musical disponiendo de Ereaga como escenario ideal para 
actuaciones musicales y cine de verano.  

Asimismo, también impulsamos la posibilidad de de que el 
Polideportivo de Andra Mari cuente con piscinas. 

El acuerdo también rescata el proyecto de un edificio multiusos 
planteado por los socialistas desde hace más de 10 años que acoja un 
aforo entre seis mil y siete mil personas. 

Igualmente se soterraran contenedores en zonas peatonales y 
comerciales, se realizará una señalización comercial en las principales 
arterias comerciales del municipio, etc. 

URBANISMO-MEDIO AMBIENTE 

El acuerdo presupuestario también propicia reformas urbanísticas de 
envergadura para mantener a la localidad en una posición de privilegio en 
Bizkaia. 

Así, entre otros, propugnamos un nuevo diseño de la plaza del 
Puente Colgante para que pueda acoger eventos que permitan promocionar 
al monumento como uno de los emblemas de la localidad; avanzar en un 
nuevo diseño de la Plaza de la Estación de Las Arenas incorporando los 
terrenos anexos; mejoras en la zona ajardinada de la calle Zuzagarte; 
desarrollos del plan de bidegorris; adecuación a las nuevas instrucciones de 
los badenes urbanos; expropiación de los terrenos de los antiguos talleres 
de Errekagane; Instalación de urinarios en diversas zonas del municipio; 
colocación de recipientes para pilas, etc. 

RECONOCIMIENTO A LAS VICTIMAS DEL TERRORISMO 

Los socialistas tampoco nos hemos olvidado en este acuerdo de las 
víctimas del terrorismo y de todas las victimas de la guerra civil y de la 
posterior dictadura franquista. A tal fin, hemos incorporado una partida 
presupuestaria para la ejecución de dos elementos ornamentales en zonas 
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emblemáticas del municipio con el objetivo de que perdure en el tiempo  
esa memoria y ese reconocimiento. 

GETXO ANTZOKIA 

El acuerdo presupuestario también desatasca el inicio de 
construcción del Getxo Antzokia.  

Se ha logrado el compromiso de que el equipo de gobierno encargue 
la redacción de un Proyecto de Urbanización de toda el área de actuación 
(solar del teatro, plaza San Nicolás y calles adyacentes) con maquetación y 
exposición pública, para que la ciudadanía tenga conocimiento de la 
actuación urbanística en todo esa área y pueda participar con alegaciones o 
sugerencias, antes de su aprobación definitiva por el Pleno. 

Este compromiso -básico para nosotros, en cuanto que propicia el 
conocimiento y la participación ciudadana en esta actuación urbanística tan 
significativa para Algorta-  junto con el acatamiento del informe a realizar 
por parte de la Jefatura de Arquitectura y Urbanismo, de si es posible la 
ejecución de la excavación y realización de los muros pantalla del solar del 
teatro y de la plaza San Nicolás, sin la previa presentación y aprobación 
previa del proyecto básico o en su caso del proyecto de ejecución, tanto del 
teatro como del parking a realizar en la plaza San Nicolás, posibilitará o no 
que en el pleno de marzo se pueda dar luz verde al inicio de las obras de 
excavación. 

CONCLUSIÓN 

Los socialistas con este acuerdo hemos hecho un ejercicio 
práctico de cultura democrática, demostrando a la ciudadanía que es 
posible aparcar las diferencias y lograr un acuerdo, entre diferentes, 
en beneficio de los ciudadanos. 

Y lo hemos hecho no para ayudar al PNV sino en beneficio de la 
ciudadanía. 

Los socialistas con este acuerdo presupuestario hemos dado un giro 
social en la política municipal para atender las necesidades de verdad, 
de la ciudadanía.  

Por todo ello, los socialistas decimos con satisfacción que es un buen 
día para Getxo porque se ha logrado un acuerdo presupuestario que 
beneficia a la ciudadanía, sacando además a Getxo del estancamiento 
en que está sumido por la parálisis del equipo de gobierno del PNV. 

                                                                  Getxo, 5 de febrero de 2009 


